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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE CONVOCA A LOS CIUDADANOS INTERESADOS EN 

PARTICIPAR COMO CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIOS DE LOS 

CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES A INSTALARSE EN EL ESTADO 

PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2009-2010; AJUSTA 

LOS PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 130 Y 133 DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA Y 

APRUEBA EL MÉTODO DE SELECCIÓN QUE SE EMPLEARÁ PARA DESIGNAR A 

LOS CANDIDATOS IDÓNEOS QUE OCUPARÁN DICHOS CARGOS. 

 

“De conformidad a lo estipulado en los artículos 6 y 7 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla, los partidos políticos y los Ciudadanos, 

por la corresponsabilidad que tienen en el proceso electoral local, podrán realizar 

observaciones y valoraciones referidas a la lista de aspirantes las cuales deberán ser 

presentadas por escrito y dirigidas a la Comisión Permanente de Organización 

Electoral, acompañado en su caso las pruebas correspondientes a mas tardar el día 

primero de marzo del año en curso a las veinticuatro horas”. 
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